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Ref. Sucesión Intestada.

Rad.2021-016

ASUNTO

Ingresa el Despacho a resolver recurso de reposición1 impetrado por el
apoderado judicial de la parte demandada contra el auto de fecha 10 de
junio de 2021, mediante el cual se declaró abierto y en estado de
liquidación la SUCESIÓN INTESTADA del causante Pedro Pablo Gordillo
Díaz, quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía
No.3.224.734, cuyo último domicilio y asiento de negocios fue el
Municipio de Ubaté (Cundinamarca).

De otra parte, interpone el mismo medio de impugnación2 contra el Auto
del 22 de julio de 2021 mediante el cual se decretaron pruebas.

Finalmente aparece solicitud decreto de medidas cautelares.

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Solicita el recurrente revocar el auto objeto de censura y en su lugar se
proceda a rechazar la demanda por haber incumplido la parte actora con
la carga procesal consagrada en el inciso 4o del artículo 6 del Decreto
Legislativo 806 del 04de junio del 2020, esto es, enviar copia de los
documentos allegados al Juzgado. Así mismo, solicita imponer a la
apoderada judicial que inició el presente trámite las sanciones pecuniarias
consagradas en el numeral 14 del artículo 78 de la Ley 1564 del 2012.

Adicionalmente, considera se debe negar el decreto de las pruebas
ordenadas mediante auto del 22 de julio de hogaño, pues arguye que la
demandante no cumplió con la carga legal de obtenerlas a través del
derecho fundamental de petición, por tal razón considera que el Despacho
no podía decretar dicha prueba de conformidad con lo reglado en el
numeral 10° del artículo 78 y el inciso 2o del artículo 173 de la Ley 1564
del 2012.

1 Documento No. 44 del expediente electrónico.
2 Documento No. 59 del expediente electrónico.






